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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Puerta SUBASTA de las obras del trozo ter-

	

ado ez 	 cero de la carretera de tercer orden
part . de Córdoba a Almodóvar del Río

número 28-29 de la zona regable'
del canal de Guadalmellato.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día once
del próximo mes de Noviembre se ad-
mitirán en la Sección de . Obras Hi-
Nulicas de la Dirección de Obras
ildráulicas durante las horas de ofi-
e, proposiciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata ascien-

dea 397.400'98 pesetas. 	 -
La fianza provisional a 11.922'02

pesetas. 	
•

La subasta se verificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, el día trece del citado mes
de Noviembre, a las once horas trein-
ta minutos. 	 p

El proyecto y pliego de condicio-
nes estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo en dicha Sección de
Obras Hidráulicas, y el modelo de
Proposición y disposiciones para la
Presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que si-
guen:
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MODELO DE PROPOSICION
D. 	

vecino de 	
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según cédula personal núm. 	
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....... . . enterado del anuncio
p:blicado en el « Boletín Oficial del
Ettado) del día. 	
Pie las condiciones y requisitos que
SC exigen para la adjudicación , en NI"
blici

a Subasta, de las obras del trozo
tercero de la carretera de tercer ordende Córdoba a Almodóvar del Río, nú-
nen 0 2829 de la zona regable delCa nal de Gua dalmellato, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de la s mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-
nes , Por la cantidad de 	

(Aqu í la proposición que se haga,
iitiendo, lisa o llanamente, el tipolijado; adv irtiendo que será desecha-

da toda prop osición en que no se ex-prese claramente la cantidad en pese-tas
Y cültimos, escrita .en letra, por la

glie Se compromete el proponente a la
leclición de las obras, así como todaagio
1 - la e n que se añada alguna ciáu-ebia1).
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Eó 	 Córdoba 	 Pesetas Fuera de Córdoba 	 PesetasUn mes . 	 .	 5 Un mes . 	 .	 6

NUM. 264 Trimestre . 	 12 , 50
Seis meses. 	 21

Trimestre . 	 15
.Seis meses. 	 28 MARTES 5 NOVIEMBRE DE 1940

Un año. 	 .	 40 	 Un ano. 	 .	 50
NI.IMERO SUELTO: 0'40 PTAS.
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Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Núm. 3.535

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones tnínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la junta creada
por R. O. de veintiséis de Marzo de
mil novecientos veintinueve.

DISPOSICIONES
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-

NES Y LA CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas al
modelo precedente, se redactarán en
castellano y se extenderán en papel
sellado de cuatro pesetas y cincuenta
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y
durante las horas marcadas en el
anuncio, bajo sobre cerrado, en el
cual se consignará que son para esta
contrata, acompañando a las mismas
el poder o documento que acredite la
representación que, en su caso, pue-
da ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de
haber consignado en là Caja general
de Depósitos, o en sus sucursales, la
cantidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional, en metálico
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones'
vigentes, en concepto de garantía
para tomar parte en la subasta, acom-
pañando al resguardo, en el último
caso, la póliza de adquisición de di-
chos efectos, pero en todos los casos
se depositará una cantidad no infe-
rior al diez por ciento, precisamente
en metálico, para responder de la fal-
ta de reintegro de los documentos
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación exigida por" el artículo
sexto del Real Decreto de veinticuatro
de Diciembre de mil novecientos vein-
tiocho.

De cada proposición que se presen-
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se- celebrará con suje-
ción a la Instrucción de once de Sep-
tiembre de mil ochocientos ochenta
y seis; pero, en el caso de presentar-
se dos proposiciones iguales, se pro-
cederá en el acto a una licitación por
pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores
de aquellas proposiciones, y, si ter-
minado dicho plazo, subsistiere la
igualdad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación del ser-
vicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social inscrita

en el Registro Mercantil, y acuerdos
del Consejo de Administración, con
las firmas legitimadas, que autoricen
al que firme la proposición, para to-
mar parte en la subasta, acreditando
si éste ejerce algún cargo mediante
certificación de la Sociedad, con las
firmas legitimadas y el documento
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran-
jera, debe acompañar certificado de
legalidad de la documentación que
presente referente a su personalidad,
expedida, bien por el-Cónsul de Es-
paña en la Nación de origen, o
bien por el Cónsul de esa Nación en
España.

Los que concurran a la subasta de-
berán acreditar, previamente a la ce-
lebración de ésta, que se hallan al
corriente en el pago del subsidio para
la vejez, seguro obligatorio, acciden-
tes del trabajo y contribución indus-
trial o de I.Itilidades.

Madrid veintiuno de Octubre de mil
novecientos cuarenta.—E1 Director
General, P. M. Sagasta.
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los Beneméritos Mutilados de nuestra
Cruzada, debe obrarse no solamente
con espíritu de justicia, sino con un
sentimiento de generosidad que có,
rresponda a sus sacrificios por la Pa-
tria, se hace preciso adoptar medidas
que aseguren 13 completa ejecución
de las disposiciones legales que regu-
lan aquellos derechos.

Con tal fin, se previene a V. E. .que
debe interesar de las Corporaciones
locales, la más justa y equitativa dis-
tribución de las plazas vacantes entre
los distintos grupos que establece el
artículo 3.° de la Ley de 25 de Agosto
de 1939, procediendo a cubrirlas defi-
nitivamente, teniendo bien presente
respecto de la elección de plazas que
correspondan a Caballeros Mutila-
dos, que son merecedores de todo gé-
nero de consideraciones, las cuales
han de resultar generosamente en la
adjudicación que se haga en su favor,
al objeto de evitar ulteriores reclama-
ciones y protestas.

Encarezco a V. E. el mayor celo en
la comunicación dé la presente Circu-
lar a las Corporaciones Locales, exi-
giéndoles su más exacto cumpli-
miento.»

Lo que se hace público por este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las Corporaciones Locales de la pro-
vincia, quienes deberán atender con
el máximo celo e interés al exacto
cumplimiento de las prevenciones
contenidas en- la presente Circular:

Córdoba 30 de Octubre de 1940.—
El Gobernador civil, Joaquín Cárde-
nas Llavaneras.

Ayuntamientos
BAENA-

Núm. 3.524

En cumplimiento a lo ordenado en
el artículo Cuarto del vigente Regla-
mento sobre administración y régimen
de reses mostrencas, se hace público
por medio del presente, el hallazgo en
este término municipal, de una res
mostrenca, clase mula, de tres arios,
1'53 alzada, castaña oscura, bociblan-
ca y bragada, hierro «La Mundial» V.
número confuso en nalga izquierda, la
que durante el plazo de quince días
estará a disposición de la persona
que acredite ser su legitimo dueño,
pasados los cuales se procederá a
su venta en pública subasta conforme
determina mencionado Reglamento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena treinta y uno de Octubre de
mil novecientos cuarenta.—E1 Acal-
de, Pedro Luque.

Circular núm. 3.531

La Dirección General de Adminis-
tración Local en Circular número 23, .
de fecha 22 de los corrientes, me dice
lo siguiente:

« Excmo. Sr.: La Circular número
ocho de esta Dirección General, fecha
4 de Abril del presente año, fué dicta-
da para procurar por parte de las
Corporaciones locales el más exacto
cumplimiento de la Ley de 25 de
Agosto de 1939, y Orden complemen-
taria de 30 de Octubre siguiente, so-
bre todo en lo que se refiere a la de-
bida satisfacción de los derechos de
los Caballeros Mutilados, Oficiales
Provisionales o de Complemento, Ex-
cautivos, Huérfanos, etc.

No obstante lo reiteradamente or-
denado en esta materia y el celo des-
Plegado por los Gobernadores civiles
para su cumplimiento, son frecuentes
las quejas que 'llegan a esta Dirección
General de que en algunas Corpora-
ciones locales se elude lo dispuesto
sobre provisión de plazas, o bien el
utilizar la facultad de elegir los desti-
nos, lo verifiquen con perjuicio de
los mutilados de guerra; asignándoles
plazas de las calidades mas inferio-
res, muchas veces inadecuadas a los
mismos.

Comó quiera que en el reconoci-
miento de los derechos concedidos a

Ministerio de Cultura 2024
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HORNACHUELOS
Núm. 2.645

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa
durante el mes de Julio de 1939,
que formula el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo dispues-
to sobre el particular por la vigente
legislación.

. Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la an-

tenor .. se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fueron aprobados los libramientos
de salidas de fondos municipales co-
rrespondientes al pasado mes de Ju-
nio, importantes 14.118'92 pesetas.

Se aprobaron dos cuentas y una
ilota de ingresos habidos durante el
pasado de Junio por los concep-
tos de carnes frescas y saladas, bebi-
das espirituosas y alcohólicas y de-
rechos de enterramientos en el Ce-
menterio municipal.

. Se aprobaron cinco cuentas, dos
recibos y un reembolso de obras y
servicios municipales debidamente
justificadas.

Se aprobó socorro de 10'50 pesetas
dado por el señor Alcalde a Juan
Castillo García para ingresar en el
Hospital Provincial.

Otro de 25 pesetas dado a Fray Bo-
nifacio Bonilla para ayudar al soste-
nimiento del Hospital y Clínica de
San Rafael de Córdoba.

Se acordó sean entregados a la
Agencia Ejecutiva para su cobro los
atrasos del Repartimiento General de
Utilidades de 1938y otros créditos.

Se acordó autorizar al señor Alcal-
de sobre rescisión ' del contrato de
accidentes de trabajo del Ayunta-
miento y de la Décima para el paro
obrero concertados con la Compañía
«La Urbana y El Sena»' autorizándo-
le también para que pueda concer-
tar dichos contratos con Compañía
que sea Española.

La Comisión acordó vista la infor-
mación dada por el señor Alcalde de
la consulta hechá al Abogado don
Cecilio Valverde sobre escrito de don
Francisco Rincón e hijos, interesando
se le abone cierta cantidad por la
construcción del camino vecinal que
conduce a la Aldea de San Calixto y
como resulta que el mismo asunto
fué solicitado varias veces por el se-
ñor Rincón, a las cuales les fué apli-
cado el principio del silencio admi-
nistrativo, sin que nunca ejerciera en
contra el derecho que la Ley le con-
cedía, no. ha lugar a resolverlo por
estar este asunto resuelto por las
anteriores Corporaciones municipa-
les al aplicarle la doctrina del princi-
pio del silencio administrativo.

Se acordó visto oficio de la Dele-
gación Provincial del Trabajo, hacer
uso de la Ley de 8 de Mayo, y en su
virtud declara exenta de arbitrios
municipales a todas aquellas casas
de nueva construcción que lleguen a
obtener los beneficios de la Ley para
el pago de la contribución urbana
por el Estado, y por el mismo plazo
que goce dicha exención.

Se dió cuenta de la corresponden-
cía oficial.

Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera Martín. •

Leida y aprobada el acta de la an-

tenor sé adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobaron cuatro cuentas y sie-
te recibos de obras y servicios muni-
cipales debidamente justificadas.

Se aprobó viaje 'dado a Córdoba el
día primero del corriente mes por el
Gestor señor Ruiz Cárdenas y Secre-
tario de la Corporación acompañan-
do al señor Alcalde para resolver
asuntos de este Ayuntamiento, acor-
dándose se le abonen los gastos ori-
ginados en mentado viaje.

Vista instancia de Manuel Cabani-
has Paz, se acordó ceder a perpetui-
dad con las condiciones reglamenta-
rias la bovedilla número 28 del cua-
dro de San Abundío Sección de Pár-
vulos del Cementerio municipal, don-
de se encuentran los restos de su di-
funta hija María Josefa Cabanillas
Fernández.

Se dió dienta de la corresponden-
cia. oficial.

Sesión ordinaria del día 20
O Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la an-

tenor se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Visto expediente instruido para lle-
var a efecto obras de pavimentación
y alcantarillado del paseo del Gene-
ral Franco, se acordó que las dichas
obras se ejecuten con sujeción a los
documentos técnicos . formados por -el
Arquitecto don José Murga, celebran-
clOse la oportuna subasta pública, sir-
viendo de tipo el serialdo en los presu-
puestos de contrata de pavimentación
y alcantarillado que asciende a pese-
tas 16.97471 reducidos a la mano de
obra y materiales, cantidad tipo de,
subasta; que el gasto de dichas obras
se abone con cargo a la Décima para
el paro obrero en la forma y cuantía
que está ordenado; que transcurrido
el plazo de seis días de exposición al
público del primero de estos acuerdos
sin que se produzca reclamación, se
autoriza al señor Alcalde para que
anuncie la oportuna subasta bajo las
condiciones reglamentarias; que la
dirección estará a cargo del Arquitec-
to don Enrique García Sanz actuan-
do de Auxiliar el Aparejador don Sal-
vador de la Fuente Gallardo; que se
informe a la Comisión Especial Ges-
tora de ia Décima a fin de que conoz-
ca que el pago será con fondos de re-
ferida Décima.

Se aprobaron dos cuentas, y una
factura de obras y servicios munici-
pales debidamente justificadas.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
día 15 del actual por el Oficial Mayor
de Secretaría, para resolver asuntos
relacionados con el Subsidio Fami-
liar del personal Sanitario de este
Municipio, y que se le abonen los
gastos originados en mentado viaje.

Se acordó conceder un auxilio de
156'25 pesetas a que asciende una
mensualidad de la que disfruta la be-
caria Gloria Díaz Sánchez, por haber
tenido que permanecer en el interna-
do Teresiano el mes de Junio último
el cual hace el noveno mes, pues la
pensión solo le alcanza para atencio-
nes de ocho meses.

Se concedió un anticipo reintegra-
ble por la suma de 450 pesetas a que
ascienden por mensualidades, al Al-
guacil Portero de este Ayuntamiento
don Antonio Siles García, cuya • can-
tidad reintegrará en 12 mensualida-
des a partir del siguiente mes en que
le sea concedido.

Se acordó incluir en el padrón de
Beneficencia a la vecina María Josefa
Muñoz Molina.

Se concedió un socorro mensual
de 10 pesetas a Dolores' Sancho Ho-
norato para atender a la lactancia de
un hijo suyo.

Se acordó a propuesta de la presi-
dencia obsequiar a la fuerzas de ca-
ballerías destacadas en esta villa el
próximo día 25 festividad de Santia-
go, Patrón de dicho Cuerpo.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera Martín.

Leída y aprobada el acta de la an-
tenor se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobó la distribución e inver-
Sión de fondos para el próximo mes
de Agosto, importante 60.000 pesetas.

Se aprobó un suplemento de crédi-
to de 17.500 pesetas para reforzar va-
nos capítulos y artículos del vigente
Presupuesto.

. Visto oficio de la Jefatura Nacio-
nal de Prisiones devolviendo las rela-
ciones de socorros facilitados por es-
te Ayuntamiento a detenidos, para
que por duplicado, y justificados a
razón de 1'15 pesetas y no 1'50 pese-
tas como se viene haciendo a fin de
que por la misma sean remitidas a
la Prisión Provincial de Córdoba, se
acordó que a partir del día primero
del próximo mes de Agosto se reduz-
ca el socorro diario a referidos reclu-
sos a la suma de 115 pesetas y que
la diferencia entre este socorro y el
de 150 pesetas que se les han dado
en los -meses anteriores, lo sea con
cargo al Ayuntamiento por no haber
facilidad de reintegrarlo a la Caja
municipal.

Se autorizó al señor ,Alcalde para
que libre la cantidad correspondiente
a la cuarta parte de lo consignado
en presupuesto actual para instala-
ción y reforma del nuevo local en
Córdoba de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS, en virtud a
oficio de dicha Organización.

La Comisión quedó enterada que
la Presidencia, en ejecución de acuer-
do de 6 de Junio anterior, ha pedido
a la Compañía la Urbana y El Sena
sea anulada la póliza de accidentes
de trabajo número 27.499 E. a nom-
bre de Alcalde Presidente de la Co-
misión Gestora de la Décima, pero la
otra póliza a nombre del Ayunta-
miento no la ha podido rescindir por
que las dificultades que han ofrecido
al tratar con Compañía Española
han hecho que no hubiera plazo re-
querido, pera solicitar la rescisión.

Se aprobaron dos cuentas, dos re-
cibos, una factura y un reembolso de
obras y servicios municipales debida-
mente justificados.

Se aprobó nota de la cosaria Feb.-
sa Rejano, importante 14'40 pesetas
valor de dos cristales para la Escue-
la de Párvulos número 1 de esta villa.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
día 22 del actual por el Secretario de
la Corporación acompañando al se-
ñor Alcalde para la resolución de va-
rios asuntos municipales, acordándo-
se se le abonen los gastos originados
en indicado viaje.

Se acordó subvencionar la Her-
mandad de la Patrona La Reina de
los Angeles con la suma de 125 pese-

sas que se vienen celebrandc
hosneora.

tas para ayudar a las fiestas ,gráfica

probó cuenta que rindeaceilotelnes.
Tele

legramas cursados por dicha Esta.
65'10 pesetas por derecho del
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ción durante el pasado mes delaluannitoi..
Se acordó vista las manifest,

que hizo la presidencia de

ícti
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nos vecinos se habían ace.rracaadsodea
ella para interesarle que el
de « Mártires de Hornachuelc
en la actualidad se denomina 

)s» que

llo se denomine en lo sucesivo « Mar.
nse

gua calle de la Iglesia y que noqrv•paanrdeo-

petúe la memoria de las v
esta localidad, que la calle del Casti

tires de Hornachuelos» co
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.este acuerdo y la eleve al Exc

señor Alcalde para que p roduzca ins.
tancia a la que unirá certificación de
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flor Jefe de Administración Local a
los efectos de la orden del Ministerio
de la Gobernación de 13 de Abril de
1938.

Quedó enterada la Cor p

:

oración de
que la becaria Crescencia Gloria Día z
Sánchez había aprobado el quinto
ario de Bachillerato en el Instituto'
Nacional de Segunda Enseñanza de
Córdoba, consolidando co ello el de
recho a seguir disfrutando la beca
que para dichos estudios le tiene cos.

.cedida el Ayuntamiento.
Se dió cuenta de la corresponde

cia oficial.
POS ITO

Sesión ordinaria del día 16 de
Julio de 1939

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera Martín.

Leída y aprobada el acta de la
anterior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se acordó conceder un préstamo de
1.000 pesetas a doña Dolores Casta.
rio Hernández así como otro de 1.000

pesetas a la también vecina doiia

Montes Sánchez Campos.
Fueron designados los Peritospa.

ra valorar fincas rústicas y urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
prenda para préstamos hipotecarios.

Fué acordado día y hora en que se
celebrará la próxima sesión hace.
edloAseyuconntasmtairenlotos. señores que forman

Hornachuelos a 23 de Octubre de
1939. —Ario de la Victoria.—El Secre.

tarjo del Ayuntamiento, José del Pino
Navarro.

*

Don José del Pino Navarro, Secreta

rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente e x.

tracto de acuerdos ha sido aprobadP

por la Comisión municipal G

día de hoy, acordándose que un 
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BOLETI N OFICIAL 	 3

nde.:

FERNAN-NUÑEZ

. Nútin 2.725

:xtracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamien-
(o durante el pasado mes de Sep-
tiembre, que forma el Secretario
ele suscribe en cumplimiento a las
vigentes disposiciones legales.

Sesión erdinaria del día 2 •

Preside el Alcalde don Fernando
carda López y . una vez aprobado el
terrador del acta de la anterior y da-
3 cuenta de la correspondencia y
WLETINES OFICIALES de la últi:
rja semana, la Comisión Gestora

Aprobar la distribución de fondos
pra el presente mes, autorizando al
iz tior Alcalde Presidente para que
ii rifíqu' e los pagos urgentes y obliga-
tonos que durante el mismo se preci-
o, dando por bien invertidos los
realizados en el mes anterior.
Aprobar el extracto de acuerdos de

os sesiones celebradas por este
Ayuntamien t o durante el pasado mes
eAgJsto, y su publicación en el BO-
1ET1N OFICIAL de la provincia, co-
:o está prevenido.
Aprobar las siguientes facturas:
Una de 317 pesetas a José Ganar-

lo Villalba por la compostura del
otro del agua.
Otra de 270 pesetas a sobrinos de
C-1ermo Jiménez de Córdoba por
:carpeta de cuero repujado y . una
fzibania para el Despacho del señor
Aicalde.
Otra de 60 pesetas a Francisco

García por dos viajes realizados con
u: automóvil ä Córdoba y La Ram-
la para asuntos oficiales.
Otra de 30 pesetas a Juan Pintor

ur 30 carretes para las carreras de
zintas últimamente verificadas.
Otra de 6 pesetas a Visitación Rol-

1 importe de dos camas para dos
Guardias Civiles en 29 del pasado
Mes.

Otra de 6 pesetas a Rafael Pérez
Machuca por dos mazos de soga pa-
te obras municipales y ctra de 990
;esetas a la Farmacia Caracuel por
n3a caja de ampollas de calcio para
Alfonso García.

Conceder a Josefa Toro Bonilla per-
miso para instalar un puesto de ven-

de carne de ave en la Plaza de
Abastos.

Autorizar al Alcalde Presidente pa-
rques desplace a Córdoba a cum-
tentar al nuevo Gobernador Civil
(li la provincia.

. APtobar el viaje realizado a Cór-
qba 

por el señor Secretario de la
C° I.P °raciOn municipal para • recibir
instrucciones acerca de la Prestación
Per

sonal a favor del Estado y otros
suntos oficiales.
Conced er permiso para instalarna tienda de abacería 	 Salvador0 

Raya en la calle del General
a

\..."e".Lat
I por ajustarse a las prescripcio-

nes legales sobre la materia.
Declarar con derecho a obtener

idos

Prórroga
d 	 . clase como compren-
dete2:a 

e l 	
de los casos que

Renil_m_i e artículo 265 del vigente
" lento de Reclutamiento a los..40zos do „,

zo 	 l'emplazo de 1939 Francis-
' nnetlez;alle 	 Luque,ID ,	 que, Agustín Lucena

'ego Martínez Laguna, José

ln
°
.lj

41° Gómez, Bernardo Ramírezavu , 1.._
Juan Raya Sánchez, Francis.-

co Romero Crespo y Diego Zamora-
nolimenez.

Sesión ordinaria del día 7
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la corres podencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 298'70 pesetas a . Manuel

Luque Cabello por lámparas y otros
efectos para el Ayuntamiento.

Otra de 210 pesetas a Alfonso Gál-
vez García por un viaje a Marchena
con su taxi para asuntos relaciona-
dos con ei alumbrado extraordinario
de la pasada Feria.

Otra de 140 pesetas a don Maria-
no Amo por cinco cajas de plumas
para las Oficinas municipales.

Otra de 98 pesetas a José Baena
por varios viajes oficiales con el
automóvil de su propiedad.

Otra de 250 pesetas al Diario
« Azul» de Córdoba, importe de la es-
quela de las personas asesinadas por
los rojos en Julio de 1936.

Otra de 34'10 pesetas a Francisco
Carmona Soto por varías madejas y
pliegos de papel rayado para este
Ayuntamiento.

Otra de 27'50 a la Imprenta Pro-
vincial por 22 talonarios de salvo-
conductos.

Otra de 30 pesetas a Alfonso Car-
mona por hechura de un uniforme de
Guardia municipal.

Otra de 20 pesetas a Rafael Pérez
Machuca por una soga para el pozo
de la Escuela de Niños.

Otra de 12 pesetas a Eustaquio
Cobacho León por una soga para el
pozo de las obras de la Plazuela de
la Iglesia.

Otra de 1650 pesetas a Antonio
Moreno Jurado por 100 pliegos de
papel, 14 escobillas y otros efectos
para el Ayuntamiento.

Conceder a don Julián Sotelo Ló-
pez, una subvención de 200 pesetas
para ayuda de estudios de segunda
enseñanza de sus hijos.

Socorrer -con 100 pesetas a la ciu-
dad de Peñaranda de Bracamont?
semidestruída por la explosión de un
polvorín.

Quedar enterada de una carta del
Director de la Sociedad de Gas y
Electridad de Córdoba en la que hace
presente que aprecia el precio de 150
pesetas por cada columna de hierro
fundido de las que se precisan para
la Cruz de los Caldos.

Conceder permiso a don Antonio
Moreno Jurado para proceder a la

limpieza de un pozo negro en la calle
de José Canalejas número 88.

Conceder permiso a María Prieto
Roldán para establecer un puesto de
tejeringos en el «Portichuelo».

Sesión ordinaria del día 14
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la úl-
tima semana, la Comisión Gestora
acordó.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 2995 . pesetas a la Librería

Luque de Córdoba por dos litros de
tinta «Pelican » y un mapa de Europa,
para las Oficinas municipales.

Otra dé 28 pesetas a la Librería

Católica de Córdoba por dos clasifi-
cadores para las Oficinas munici-
pales.

Otra de 44 pesetas a Francisco Ra-
ya por cuatro fanegas de cal para
blanqueo de las Escuelas Nacionales.

Otra de 50 pesetas al Jete de la
Oficina de Colocación Obrera por
dos viajes a Córdoba para asuntos
relacionados con la misma.

Otra de 73'70 pesetas a distintas
p ersonas por varias cargas de agua,
escobas y otros efectos para uso de
los detenidos en este Depósito mu-
nicipal.

Otra de 99'90 pesetas a Juan Serra-
no por vino y otros artículos para
los participantes en la carrera de
cintas del Día de la Victoria y otra
de 224'54 pesetas importe del 5 por
100 de apremio de los haberes de los
Sanitarios correspondientes a los
meses de Abril y Mayo que se abo-
narán del Capítulo de «Imprevistos».

Denegar la solicitud de don Martín
Torres y don Alvaro Cecilia en soli-
citud de abono del importe de los li-
bros de texto de sus respectivos hijos
que cursan estudios del Bachillerato.

Conceder la oportuna licencia de
construcción a José Espejo Puntas
para reparar la casa número 7 de la

.calle de Córdoba.
Idem a doña María Alvarez Gómez

en la casa número 84 de la calle
Echegaray.

Denegar la petición de subvención
de don José Fernández para ayuda
económica de estudios de sus hijos.

Quedar enterada de un oficio del
Capitán Jefe de Ametralladoras de
Córdoba en el que participa el agra-
decimiento de que aquella Unidad a
esta Comisión y vecindario en gene-
ral por las atenciones y facilidades
otorgadas a la Sección de citado
Grupo durante su permanencia en
esta villa.

Hacer saber a Manuel Medina Pa-
vón que para proceder a la apertura
de una panadería precisa solicitar de
la Junta Harino-Panadera de Córdo-
ba la fijación del cupo de harinas y
una vez verificado lo cual se acorda-
rá lo procedente.

Denegar permiso a Francisco Raya
García para instalar un puesto de
nueces * y avellanas en la calle del
General Franco.

Autorizar al señor Alcalde para
que si traslade a Córdoba para tra-
tar con el Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia el asunto relativo
a los presos que se hallan en el
Campo de Concentración de Montilla.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la . Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 14460 pesetas a Francisco

Navas Moreno por 18 jornales inver-
tidos en pintar la Alcaldía y portada
del Ayuntamiento.

. Otra de 64'10 a Rafael Ramírez
Ruz por alambre galvanizado y otros
efectos para el Ayuntamiento.

Otra de 13'50 pesetas a Juan José
Luque Romero de Córdoba por una
aseadora y un sifón para-la cárcel de
ésta.

Y otra de 150 pesetas a don José

Hidalgo Villalba por la asistencia de
la Banda de Música por tres servi-
cios durante el mes de Junio último.

Conceder permiso a José Romero
Luna para abrir una tienda de abace-
ría en la calle de Gonzalo de Córdo-
ba número tres siempre que se dé de
alta en la matrícula industrial.

Conceder permiso para realizar
una obra de trastecho en la calle de
18 de Julio número 28 a Antonio Mo-
ral Castillo con arreglo a lo que
determina la correspondiente Orde-
nanza.

Conceder permiso de quince días
al 13epositario de este Ayuntamiento
para que atienda al restablecimiento
de su salud en el Balneario de Mar-
molejo.

Que ingrese en la Caja municipal
la fianza del que fué Contratista del
Teatro Popular y requerirle para que
se ponga al corriente en el pago de
las cantidades que adeuda al Ayunta-
miento.

Aprobar provisionalmente las cuen-
tas de Depositaría correspondientes a
los trimestres primero y segundo del
año en curso.

Que se pongan al cobro en período
voluntario hasta el 31 de Octubre
próximo los recibos anuales y pri-
mer semestre del Repartimiento Ge-
neral de Utilidades del corriente ario
y que se le dé publicidad a este
acuerdo.

Autorizar al Alcalde presidente pa-
ra que otorgue el oportuno contrato
de arrendamiento con la señora viu-
da de Ansio doña Catalina Rider Gó-
mez de parte de la casa número 46
de la calle del General Franco desti-
nada a Escuela Nacional en la renta
500 pesetas anuales a partir del 15
del actual.

Proponer a la Inspección Provin-
cial de 1 •a Enseñanza que cualquiera
Maestra Nacional desempeñe la nue-
va Escuela de Párvulos debido al ex-
traordinario aumento del censo esco-
lar, hasta que llegue el nombramien-
to de la que haya de desempeñarla
con carácter definitivo.

Sesión ordinaria-del día 30

Preside el Alcalde don Fernando
García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y

BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión Gestora
.acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 63 pesetas a Manuel Vidal

de Córdoba por rollos de cañizo pa-
ra obras municipales.

Otra de 44 pesetas al mismo por
doscientos ladrillos sevillanos.

Otra de 11 al mismo por ídem.
Otra de 163 a la Imprenta «La Es-

pañola» de Montilla por carpetas, la-
piceros, etc, para las Oficinas in uni- •

cipales. 	 .
Otra de 74 a la Imprenta Provin-

cial por fichas para la Oficina de Co-
locación Obrera.

Otra de 147 a la Imprenta « Victo-
ria» por resúmenes y relaciones jura-
das para el Ayuntamiento.

Otra de 10 a Ceferino Luna por
dos almuerzos para los conductores
del camión que trasladó los deteni-
*dos a Montilla.

Otra de 15 a Alfonso González Hi-
dalgo por componer la tubería de la
caldera del Matadero.

reta:
illa,

ex.
adp

ora

del

era.
xce.
1de
n el
3 •
re.
en
de

lel

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAs

Número
del 	 •

expediente
Nombre de la mina Término municipal

Clase
del mineral

Pertenen-

cias

—...,

INTERESADO

9240 Antoriita
.

Pozoblanco Bismuto
•

20
- 	 -,

D. Gabriel Pala Ayala
9392
9394

Admiración
Interjección

Hornachuelos
Id.

, 	Berilio
Id.

150
249

» Antonio Carbonell Trillo Figuero.:
El mismo

9395 Paréntesis Fuente Obejuna Id. 164 . El mismo

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, con fecha 28 del actual, y de conformidad con lo propues to pos

la Jefatura de Minas, ha decretado la aprobación de los expedientes de registros mineros que a continuación s;

expresan.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados y en genera]

Córdoba 28 de Octubre de 1940.—E1 Ingeniero jefe, EMILIO IZNARDI.

Otra de 25 pesetas al Sr. Cura Pá-
rroco por derechos de la Fiesta cele-
brada por encargo del Magisterio
el 16 del actual.

Otra de 117'75 pesetas a Antonio
Campos por aceite secante y otros
efectos para el Ayuntamiento:

Otra de 26'50 pesetas al mismo
. por varios paquetes • de puntas y

otros efectos para idem.
Otra de 250'05 pesetas al mismo

por cien bombillas, alcayatas y otros
efectos para ídem.

Otra de 18'65 pesetas al mismo
por papel de barba para las Ofici-
nas municipales y otra de 19 pese-
tas al mismo por plomillos para el
Matadero público.

Quedar enterada de un oficio de
la Sociedad Hidro-Electricas del Ge-
nil sobre necesidad de ponerse el
Ayuntamiento al corriente en el pago
pendiente con la misma.

Vender en la suma de 100 pesetas a
don Miguel Sánchez Olmedo unas
puertas viejas del Ayuntamiento. •

Condonar a don Antonio Guerrero
Toledano la multa que se le impuso
por medición indebida de garbanzos.

Conceder permiso •a don Antonio
Luna Toledano para reconocer la
acometida de la casa número 24 de
la calle Calvo Sotelo, debiendo dejar
el pavimento en el estado en qué hoy
se halla.

Ayudar con la suma de 100 pese-
tas a Juan Moral Castillo, para estu-
dios de sus hijos.

Idem a Fernando L. Nieto Uceda,
para estudios de su hija.

Que conste en acta el pésame de
la Corporación por el fallecimiento
del que fue Veterinario Titular de
este Ayuntamiento don Celedonio
Murillo y Díaz del Villar acaecido re-
cientemente.

Anunciar concurso para proveer
interinamente una plaza de Inspector
municipal Veterinario dotada con el
heber anual de 3.500 pesetas.

Fern &ir-Núñez 30 de Septiembre de
1939.—José M. Carabias.

* * *

Don José M. Carabias Martín, Licen-
ciado en Derecho, Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión municipal Gestora de
este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día 5 del corriente
Octubre.

Y para que conste expido la pre-
sente visada por el señor Alcalde
Presidente en Fernán-Núñez a 3 de
Noviembre de 1939.—Ario de la Vic-
toria.--José M. Carabias.--Visto
bueno, El Alcalde, F. García López.

EL GUIJO

Núm. 3.476
Don Ponciano Peña Conde, Alcalde

Presidente de la Comisión Gesto-
ra de esta villa.
Hago saber: Que estando confec-

cionada la matrícula Industrial y de
Comercio de este término municipal
para el próximo ejercicio de 1941,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría municipal por témino de 10
días hábiles desde elf, siguiente al en
que aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia;
durante dicho plazo puede ser exami-
nada y aducir las reclamaciones per-
tinentes.

El Guijo 25 de Octubre de 1940.—
El Alcalde, Ponciano Peña.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.458

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, Juez de Instrucción del
número uno de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 17 del actual, fueron
sustraídas a don Pedro Romero, veci-
no de Córdoba, del sitio cortijo Los
Nogales, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta' cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías, de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Octubre
de 1940.—Bernabé Andrés Pérez.—El
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Burro capón de 10 arios, rucio oscu-

ro, alzada 1'30, hierro La Mundial nú-
mero 4 nalga izquierda y además nú-
mero 1, a fuego en la patte interna de
la misma extremidad.

Rucho negro de un ario, y alzada
bastante grandes sin otras serias.

Núm. 3.459

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos de esta capital.
Por virtud del presente se cita y lla-

ma a José Cruz Mena, que tuvo su do-
micilio en el cortijo Galapagar Bajo,
para que en término de quinto día
comparezca ante este Juzgado para
prestar declaración en el sumario nú-
mero 354 del corriente, ario en el que
aparece como perjudicado por hurto
de 195 pesetas. previniéndole que si
no comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Córdoba a 25 de Octubre
de 1940.— Bernabe 'Andrés Pérez.—
El Secretario, Antonio Martín.

BUJALANCE
Núm. 3.460

Don Miguel Fernández de Molina y
Cañas, Juez de Instrucción interino
de este partido.,
Por el presente se cita y llama a

Domingo León Padilla, vecino de

Granada donde se le expidió cédula
en primero de Marzo último, y cuyo
paradero se ignora, con el fin de
que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de diez días para
declarar en el sumario que se sigue
por hurto de una mula, propia de do-
ña Juana González de Canales y que
aparece que aquel vendió a José Nie-
to Carmona, previniéndole que sí no
comparece le parará el perjuicio que
proceda.

Dado en Bujalance a'24 de Octu-
bre de 1940.—M.-Fernández.—EI Se-
cretario, Tomás Gutiér..ez.

MONTILLA

Núm. 3.472

Don José Portero Márquez, Secreta-
rio suplente del juzgado municipal
de Montilla.
Doy ft : Que en el expediente jui-

cio de faltas que se sigue en este juz-
gado con el número 629 del corriente
ario, por hurto contra Antonio Joa-
quín García García, se ha dictado
sentencia con fecha de hoy, cuya par-
te dispositiva dice así: •

FALLO: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Antonio Joa-
quín García García, como autor de
una falta de hurto de melones, a la
pena de cinco días de arresto menor,
y al pago de las costas de este jui-
cio, disponiendo que los melones in-
tervenidos y depositados en su due-
ño, queden definitivamente en poder
del mismo.—Así como que dada la
rebeldía y el ignorado paradero en
que se encuentra colocado el referido
Antonio Joaquín García García que
la presente sentencia sea notificada
al mismo, por medio de cédula que
se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia definitivamente juz-
gando, la pronuncio, mando y firmo.
—Rafael Rivas.—Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal. Y para que sirva de notificación
en forma al condenado Antonio Joa-
quín García García, en rebeldía y en
ignorado paradero, pongo y firmo la
presente en Montilla a 25 de Octubre
de 1940.—José Portero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

• Núm. 3.474

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad e interino
Juez de Instrucción de este partido
por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la pe.

licía judicial, procedan a la busca !-
rescate de las aves y ropas que do
pués se reseñarán, propiedad der,i-
lores Aguilar Gómez, vecina de P.

te-Genil, desaparecidas del sitio co.
rral de la casa M. Reina 153, términ
de dicha villa, el día 18 del actual,de•
teniéndose a sus poseedores sin.
acreditan su legítima adifIlliSiCiÓn,

pues así lo he acordado en el suma,
rio número 13 de 1940 por exprese.
do hecho.

Serias
Nueve gallinas, una blanca, oln

negra y las restantes de varios pl
majes.

Un gallo negro con capa dorade
Dos palomas: una blanca y e.

plomada.
Una sábana, un calconcillo y un

camiseta caballero; una camisa dese,
flora; unos pantalones, un justilloy
unas enaguas bajeras también des

ñora.
Dado en Aguilar de la Frontera

25 de Octübre de 1940.—Bernabd
rez.El Secretario, Fernando Sis,
chez.

Núm. 3.475

Don Berna'bé Pérez Jiménez, juez natt.
cipal de esta ciudad e interino juez
de Instrucción de este partido pv
sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli.
cía judicial, procedan a la busca y res.
cate de la garrafa de aguardienteque
después se reseñará, propiedad dela
Compañía F. C. A. por estar factura.
da, vecina de Málaga, desaparecida
del sitio estación férrea de Puente Ge.
nil, término de idem,P1 día 29 de SeP'
tiembre último de madrugada, dete-
niéndose a sus poseedores Si no acre.
ditan su legal adquisición, pues asilo
he acordado en el sumario número
128 de 1940 por expresado hecho,

kilösnade
garrafa
 Serias

Una 
peso

e s 
o que

a
 formaba

ad bi ea n t pe a cr o: e9

el vagón K. 

261 P6. 1 V, . 1.1647 de Ra fe D.

C. a Setenit que estaba carga da e°

Deza. do en Aguilar de la FrOn tera d

10 de Octubre de l940.—Bernab
rez.—El Secretario, Fernando 
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